RES. 1683/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002844, Ent. N° 2310/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2015, para la contratación de servicio de call center, por el período de doce meses; 
RESULTANDO:  1) que el Artículo 7 del Pliego Particular de Condiciones establece como documentos integrantes de la oferta: la constancia de adquisición  del Pliego de Condiciones Particulares;

2)  que de conformidad al Artículo 12 del Pliego, los factores de evaluación y ponderación de ofertas son: calidad en el servicio 50%, precio 30% y antecedentes comerciales de la empresa 20%;

3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

4) que con fecha 28.04.16 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: EQUIFAX URUGUAY S.A., CAREFONE S.A, REPUBLICA MICROFINANZAS S.A, SYNAPSIS S.A. y CAFIR S.A;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y al Informe Técnico de fecha 11.08.16, aconsejo adjudicar por mejor puntaje  a la firma EQUIFAX URUGUAY S.A  por un monto total aproximado de $ 15:414.600. Impuestos incluidos;

6) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 6.02.17, se traslada y autoriza la reserva en el Programa 103, Renglón 285, por $ 15:414.600, con disponibilidad suficiente, dejando constancia que una vez adjudicado el gasto se debe ajustar la reserva para los meses que correspondan el presente ejercicio;

7) que por Resolución Nº 17/01587 de fecha 24.02.17, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar la presente contratación a la firma EQUIFAX URUGUAY S.A., de acuerdo a lo aconsejado por los Informes precedentes;

8) que de acuerdo a lo informado con fecha 17.03.17, los montos resultantes de la adjudicación son aproximados, a lo que, efectuada una nueva estimación, el gasto resultante de la presente contratación seria por $ 18:271.200. ;

9) que por informe de fecha 25.04.17, se autoriza la adjudicación de orden de compra Nº 2017 407 por $ 12.942.100, (por un periodo de 8 meses y medio que afectan al presente ejercicio), a EQUIFAX URUGUAY S.A., dejando constancia que una vez iniciado el Ejercicio 2018 se deben afectar los meses restantes; 
 CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas  vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

3) que en el caso concreto, el requisito previsto en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 1) resulta observable o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   

4) que en razón de lo expresado se estima procedente no formular ninguna observación al respecto;

5) que los factores de evaluación y su ponderación indicados con un porcentaje máximo (Resultando 2), no permiten determinar la calificación asignada a cada oferta en su caso, como requiere el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto por lo expresado en Considerando  5);  

2) Devolver las actuaciones. 
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